
E. 13712

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A  : 829/05

ARTICULO 1º.- Otorgar en favor de Olga María Prieto condonación del ciento 
por ciento (100%) de la deuda que mantiene en concepto de 
Contribuciones  que inciden sobre  los  Servicios  Sanitarios  de 
Agua y Cloacas (E.M.O.S.), en beneficio de la Cuenta Nº 34351 
-  Nomenclatura  Catastral  Nº  06-01-71-14-0,  hasta  el  31  de 
Diciembre de 2004.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de diciembre de 2005.-
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